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  Declaración 
 
 

1. A pesar de los esfuerzos realizados durante decenios por los gobiernos 
nacionales, los organismos internacionales y las organizaciones no gubernamentales, 
1.000 millones de niños siguen viviendo en condiciones de pobreza y 
vulnerabilidad. A menudo, sus familias, capturadas en la trampa de la pobreza, no 
tienen otra opción que servirse de sus hijos como mano de obra para asegurar su 
supervivencia. La triste realidad es que el sacrificio de la educación y la infancia de 
estos niños sólo asegura que ellos, sus familias y sus comunidades seguirán siendo 
pobres. Es esencial reducir considerablemente la incidencia de trabajo infantil 
peligroso y abusivo y garantizar que todos los niños tengan acceso a una educación 
de calidad para lograr el empleo pleno y el trabajo decente para todos, así como para 
romper el ciclo de la pobreza.  

2. Según la Organización Internacional del Trabajo (OIT), en todo el mundo, 
alrededor de 218 millones de niños, de entre 5 y 17 años, realizan algún tipo de 
trabajo infantil. De ellos, unos 126 millones realizan trabajos ilegales, peligrosos o 
abusivos. Aproximadamente 8 millones de niños realizan las peores formas de 
trabajo infantil.  

3. Muchos niños abandonan sus comunidades en busca de trabajo, lo que entraña 
viajar de las zonas rurales a las urbanas, a otros países de la misma región o incluso, 
en ocasiones, a países más distantes, donde pueden ser explotados sexualmente, 
marginados y privados de los derechos humanos fundamentales.  

4. El riesgo que comporta el trabajo infantil no siempre se distribuye de manera 
equitativa; a menudo, los niños más pobres y más marginados son los que mayor 
riesgo corren de tener que realizar trabajos peligrosos como medio de supervivencia.  

5. Si bien tanto los niños como las niñas realizan trabajos peligrosos para 
complementar el ingreso familiar, con frecuencia las niñas sacrifican su educación a 
fin de trabajar para que un hermano varón pueda asistir a la escuela. 

 “Trabajamos para que los varones puedan ir a la escuela” – palabras de una 
adolescente de una aldea próxima a Kabala (Sierra Leona).  

6. De manera oculta, algunos niños trabajan como empleados domésticos. Estos 
niños, mayormente niñas, son vulnerables al tráfico, la explotación y el abuso físico 
y sexual. Con frecuencia, niños sirvientes de hasta 5 años de edad trabajan de 12 a 
18 horas diarias para complementar el ingreso de sus familias. El horario 
prolongado y las condiciones de trabajo los privan de su niñez y su educación y los 
excluyen de la sociedad.  

7. Alrededor de 1,2 millones de niños menores de 18 años son objeto de tráfico 
en todo el mundo. Los varones son vendidos fundamentalmente para trabajar en el 
sector agrícola, y las niñas, en la industria del comercio sexual y la servidumbre 
doméstica. Muchas veces se obliga a los niños reclutados en las fuerzas armadas y 
los grupos armados a trabajar como combatientes, mensajeros, cargadores, cocineros 
o esclavos sexuales. 

8. Si bien muchos niños contribuyen al sustento de sus familias de formas que les 
permiten realizar actividades infantiles productivas, hay muchos que son 
explotados. Muchos niños trabajan por una remuneración mínima y no tienen acceso 
a la educación, la atención de la salud ni a otros servicios sociales básicos. No es 
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una coincidencia que los niños que trabajan largas horas en condiciones peligrosas 
no puedan asistir a la escuela. Según se establece en la Convención sobre los 
Derechos del Niño, los niños tienen derecho a estar protegidos contra el desempeño 
de cualquier trabajo que les pueda impedir acceder a la educación.  

 “Mi hermana se casó y tuve que ocuparme de las tareas domésticas que ella 
realizaba, por lo que tuve que abandonar la escuela. Mi padre me dijo: ‘Ahora 
que tu hermana se casó, ¿cómo vas a poder ir a la escuela? Ocúpate 
de pastorear el ganado por el día y por la noche podrás estudiar en casa’.”  
– Adolescente de Oruro (Bolivia). 

9. Dada la pobreza que enfrentan millones de familias en el mundo, a menudo los 
niños no tienen más remedio que compartir las responsabilidades familiares y, 
conscientes de la pobreza en que viven, muchas veces expresan satisfacción por su 
trabajo, ya que les permite contribuir a la supervivencia de la familia. 

10. Para reducir la incidencia del trabajo infantil en el mundo no basta con liberar 
a los niños de los trabajos peligrosos y abusivos. Para poner fin al trabajo infantil es 
necesario promover un desarrollo a largo plazo basado en la comunidad y fortalecer 
los mecanismos de protección de los niños en la familia, la comunidad y la 
sociedad. Los padres deben tener acceso a un trabajo decente o a otras formas de 
generación de ingresos para no depender más del ingreso de sus hijos para su 
supervivencia, y los niños deben tener acceso a una educación de calidad. 

11. La educación es fundamental para eliminar el trabajo infantil. Si bien en el 
último decenio se ha avanzado en la escolarización de niños, ese avance sigue 
siendo demasiado lento. Además, la mala calidad de la educación en algunos lugares 
provoca altas tasas de deserción y repetición. 

12. Una educación integral y de calidad que permite el desarrollo pleno de la 
persona fomenta el desarrollo social y económico. Una educación que promueve el 
entendimiento, la tolerancia y el respeto de los derechos humanos protege a los 
niños de la explotación. Una educación que alienta el desarrollo del conocimiento, 
las aptitudes y las actitudes necesarias para que todas las personas participen de 
manera efectiva en sus comunidades permite lograr el empleo pleno y el trabajo 
decente para todos y puede poner fin al trabajo infantil. 

13. Promover la educación de los niños contribuye a eliminar el trabajo infantil y a 
alcanzar el empleo pleno. El resultado más duradero de la educación de los niños es 
un trabajo decente para los adultos. En el contexto del trabajo infantil, es importante 
garantizar que la educación cree un ambiente de protección que incluya una 
vigilancia constante de los riesgos y medidas para encararlos.  

14. Muchas organizaciones no gubernamentales que trabajan en todo el mundo han 
observado que, junto a otras actividades importantes, la educación académica y no 
académica y la capacitación técnica y la alfabetización de los niños reducen la 
incidencia del trabajo infantil abusivo. Gobiernos como los de los Estados Unidos 
de América, Alemania, Italia, España y el Canadá han encabezado el esfuerzo 
internacional para combatir el trabajo infantil abusivo financiando programas de 
asistencia técnica —ejecutados por la OIT y el Programa Internacional para la 
Erradicación del Trabajo Infantil y organizaciones no gubernamentales— que 
promueven la educación de niños que se encuentran o que han estado incorporados 
al medio laboral.  
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  Recomendaciones 
 
 

15. El trabajo infantil perpetúa el ciclo de la pobreza y los salarios bajos en la 
vida adulta, limita las oportunidades de educación y, en algunos casos, impide 
mejorar los salarios de los adultos. Para romper el ciclo de la pobreza y 
promover el empleo decente para todos, es preciso desplegar esfuerzos para 
garantizar que los niños no realicen trabajos peligrosos y que tengan acceso a la 
educación. A ese fin es necesario: 

 • Priorizar la educación y reconocer la función fundamental que ésta 
desempeña en la erradicación de la pobreza, la eliminación del trabajo 
infantil y la creación del empleo pleno y el trabajo decente para todos. 

 • Garantizar que todos los niños tengan acceso a una educación de calidad, 
incluidos programas de desarrollo de la primera infancia, educación 
primaria y secundaria y capacitación técnica.  

 • Promover en el plano nacional la aplicación del derecho laboral, en 
particular la adhesión a los Convenios 182 y 138 de la OIT. 

 • Promover políticas nacionales de educación y fortalecer los sistemas de 
educación a fin de evitar que los niños realicen trabajos peligrosos y 
responder mejor a las necesidades de los niños que abandonan esos tipos 
de trabajos.  

 • Promover redes de seguridad social de los niños vulnerables, de manera 
que éstos no tengan que recurrir al trabajo.  

 • Proporcionar rehabilitación, cursos de nivelación y apoyo psicosocial a los 
niños que han dejado de realizar trabajos abusivos o peligrosos.  

 • Fortalecer a diversos niveles los mecanismos de vigilancia, denuncia y 
respuesta en relación con las prácticas laborales abusivas y las formas de 
abuso y explotación que ponen a los niños en situaciones de peligro en el 
trabajo. 

 • Establecer sistemas o comités locales de vigilancia del trabajo infantil y de 
remisión a los distintos servicios, que movilicen a los integrantes de las 
comunidades para detectar los casos de niños que trabajan o que están en 
riesgo de trabajar en actividades peligrosas y remitir a esos niños y a sus 
padres a los servicios sociales que existan en sus comunidades. 

 • Dar participación activa a los niños y los jóvenes en la creación y 
evaluación de programas de educación, formación de capacidades o 
capacitación para el empleo dirigidos a los niños.  

 • Promover políticas y mecanismos de ejecución ajustados a las necesidades 
de los niños, que desalienten su participación en trabajos abusivos y que 
promuevan el acceso a la educación.  

 • Mejorar las condiciones y los salarios de los trabajadores adultos. El 
mejoramiento de las condiciones de los trabajadores adultos reduce el 
trabajo infantil, dado que los padres pueden ‘permitirse’ sacar a sus hijos 
de la fuerza laboral. 
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 • Proporcionar a los padres de niños trabajadores y de niños que pudieran 
tener que incorporarse al medio laboral acceso a otras oportunidades de 
generar ingresos o a actividades de capacitación profesional y técnica de 
manera que dejen de depender del ingreso de sus hijos para subsistir.  

 

 Nota 

  Apoyan esta declaración las siguientes organizaciones no gubernamentales reconocidas como 
entidades consultivas por el Consejo Económico y Social: Dominican Leadership Conference, 
Consejo Internacional de Mujeres Judías, International Presentation Association of the Sisters of 
the Presentation, Peace Worldwide, Sisters of Notre Dame de Namor y Soroptimist 
International. 

 


